




acribillaron cerca del puente Santa Fe. Tanto el
juez federal Zamboni Ledesma el secretario
Otero Álvarez el Juez Miguel Ángel Puga y otros
funcionarios supieron enseguida que no se trataba
de intentos de fuga o de rescate como informaba el
comandante Menéndez, del 3º Cuerpo de Ejercito,
sino que fueron cobardes fusilamientos, asesinatos
a sangre fría. Y resulta burdo que los funcionarios
judiciales afirmaran que se enteraron por “noti-
cias periodísticas", cuando eran ellos los que
autorizaban los traslados y debían velar por las
condiciones de detención y la vida de los presos.
Siendo benévolos concedamos que la primera vez
hayan sido sorprendidos en su buena fe y engaña—
dos por la criminalidad de los militares y policías
que actuaron. Pero… y las siete restantes? A pesar
de esta abierta ilegalidad en la ejecución de estos
crímenes los funcionarios judiciales siguieron
autorizando los traslados que solicitaban el Gral.
Sasiaín o el Comisario Telleldín para asesinar a
presos que retiraban encapuchados y maniatados
de pies y manos.
Peromás aún, la omisión en sus deberes de fun—
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cionarios se extendió al punto de no promover la
investigación de ninguno de estos crímenes,
dejando en la impunidad a los militares que solic—
itaron o firmaron el retiro de los presos, según
constancias carcelarias incorporadas al expediente

cadáveres. Y revelaron el extremo de su cobardía
al no comunicarles lo sucedido a los familiares, al
punto que en algún caso sigue oculto hasta hoy el
enterramiento clandestino. Esto, en síntesis,
hicieron los funcionarios judiciales, algunos ya
jubilados y otros pretendiendo lavarse ante la
sociedad al firmar ahora la sentencia de condena
al decrépito general (*) que ayer les ordenaba — y
le obedecían — impedir el ingreso a las cárceles a
los abogados defensores que pretendían ejercer
sus funciones como establece la ley.

La estrecha connivencia entre funcionarios
judiciales y militares represores terminó por con-
siderar “normales” hechos abiertamente reñidos
con la ley, como fue la violación a derechos tan
fundamentales como la vida o la integridad física
y síquica de las personas detenidas. Y así es como
estos hechos “normales" llegaron a normatizarse
en disposiciones seudolegales que funcionarios
judiciales consolidaron y legitimaron al extremo
de servir hoy parajustificar con la ley la ilegalidad
en la que actuaron ayer. ¿Debian acaso estos fun—

cionarios constituirse en voceros de la orden mili—
tar que restringía el derecho constitucional de
defensa en juicio? Al no diligenciar medidas ten—
dientes a esclarecer las causas y los responsables
de la muerte violenta de 28 presos políticos, ¿no
incurrieron en incumplimiento de deberes de fun-
cionario público? Y. más allá de la impre—
scriptibilidad de los delitos de lesa humanidad, si
se hubiese operado legalmente alguna prescrip—
ción penal. se anula acaso la existencia e ilegali—
dad del delito”? La hora de la Justicia debe llegar
también para los funcionarios que ayer corrieron
la venda y admitieron la arbitrariedad, el crimen y
el reinado de la ilegalidad apañados en una for—

malidad jurídica violatoria de principios éticos
fundamentales.

Luis Miguel Baronetto
Dir. DDHH Municipalidad de Córdoba

* Se refiere al ex general Menéndez, condenado a
mediados del 2008 a prosión perpetua en cárcel
común, por el Tribunal Oral Federal 1 , uno de cuyos
integrantes es el juez Carlos Otero Álvarez denuncia—
do ante el Consejo de la Magistratura por colabora-
cionista con delitos de lesa humanidad en 1975-1977.
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